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Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

Artículo 3. Ámbito de aplicación. 

1. Esta Ley y sus normas de desarrollo serán de aplicación tanto en el ámbito de las relaciones laborales 

reguladas en el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, como en el de las relaciones 

de carácter administrativo o estatutario del personal al servicio de las Administraciones Públicas, con las 

peculiaridades que, en este caso, se contemplan en la presente Ley o en sus normas de desarrollo. Ello 

sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones específicas que se establecen para fabricantes, 

importadores y suministradores, y de los derechos y obligaciones que puedan derivarse para los 

trabajadores autónomos. Igualmente serán aplicables a las sociedades cooperativas, constituidas de 

acuerdo con la legislación que les sea de aplicación, en las que existan socios cuya actividad consista en 

la prestación de un trabajo personal, con las peculiaridades derivadas de su normativa específica. 

Cuando en la presente Ley se haga referencia a trabajadores y empresarios, se entenderán también 

comprendidos en estos términos, respectivamente, de una parte, el personal con relación de carácter 

administrativo o estatutario y la Administración pública para la que presta servicios, en los términos 

expresados en la disposición adicional tercera de esta Ley, y, de otra, los socios de las cooperativas a que 

se refiere el párrafo anterior y las sociedades cooperativas para las que prestan sus servicios.  

2. La presente Ley no será de aplicación en aquellas actividades cuyas particularidades lo impidan en el 

ámbito de las funciones públicas de: 

 Policía, seguridad y resguardo aduanero. 

 Servicios operativos de protección civil y peritaje forense en los casos de grave riesgo, catástrofe 

y calamidad pública. 

 Fuerzas Armadas y actividades militares de la Guardia Civil. 

No obstante, esta Ley inspirará la normativa específica que se dicte para regular la protección de la 

seguridad y la salud de los trabajadores que prestan sus servicios en las indicadas actividades. 

3. En los centros y establecimientos militares será de aplicación lo dispuesto en la presente Ley, con las 

particularidades previstas en su normativa específica. 

En los establecimientos penitenciarios, se adaptarán a la presente Ley aquellas actividades cuyas 

características justifiquen una regulación especial, lo que se llevará a efecto en los términos señalados 

en la Ley 7/1990, de 19 de julio, sobre negociación colectiva y participación en la determinación de las 

condiciones de trabajo de los empleados públicos. 

4. La presente Ley tampoco será de aplicación a la relación laboral de carácter especial del servicio del hogar 

familiar. No obstante lo anterior, el titular del hogar familiar está obligado a cuidar de que el trabajo de sus 

empleados se realice en las debidas condiciones de seguridad e higiene. 
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Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

Artículo 15. Principios de la acción preventiva. 

1. El empresario aplicará las medidas que integran el deber general de prevención previsto en el artículo 

anterior, con arreglo a los siguientes principios generales: 

a) Evitar los riesgos. 

b) Evaluar los riesgos que no se puedan evitar. 

c) Combatir los riesgos en su origen. 

d) Adaptar el trabajo a la persona, en particular en lo que respecta a la concepción de los puestos de 

trabajo, así como a la elección de los equipos y los métodos de trabajo y de producción, con miras, 

en particular, a atenuar el trabajo monótono y repetitivo y a reducir los efectos del mismo en la 

salud. 

e) Tener en cuenta la evolución de la técnica. 

f) Sustituir lo peligroso por lo que entrañe poco o ningún peligro. 

g) Planificar la prevención, buscando un conjunto coherente que integre en ella la técnica, la 

organización del trabajo, las condiciones de trabajo, las relaciones sociales y la influencia de los 

factores ambientales en el trabajo. 

h) Adoptar medidas que antepongan la protección colectiva a la individual. 

i) Dar las debidas instrucciones a los trabajadores. 

2. El empresario tomará en consideración las capacidades profesionales de los trabajadores en materia de 

seguridad y de salud en el momento de encomendarles las tareas. 

3. El empresario adoptará las medidas necesarias a fin de garantizar que sólo los trabajadores que hayan 

recibido información suficiente y adecuada puedan acceder a las zonas de riesgo grave y específico. 

4. La efectividad de las medidas preventivas deberá prever las distracciones o imprudencias no temerarias 

que pudiera cometer el trabajador. Para su adopción se tendrán en cuenta los riesgos adicionales que 

pudieran implicar determinadas medidas preventivas, las cuales sólo podrán adoptarse cuando la 

magnitud de dichos riesgos sea sustancialmente inferior a la de los que se pretende controlar y no existan 

alternativas más seguras. 

5. Podrán concertar operaciones de seguro que tengan como fin garantizar como ámbito de cobertura la 

previsión de riesgos derivados del trabajo, la empresa respecto de sus trabajadores, los trabajadores 

autónomos respecto a ellos mismos y las sociedades cooperativas respecto a sus socios cuya actividad 

consista en la prestación de su trabajo personal. 
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Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

Artículo 24. Coordinación de actividades empresariales. 

1. Cuando en un mismo centro de trabajo desarrollen actividades trabajadores de dos o más empresas, 

éstas deberán cooperar en la aplicación de la normativa sobre prevención de riesgos laborales. A tal fin, 

establecerán los medios de coordinación que sean necesarios en cuanto a la protección y prevención de 

riesgos laborales y la información sobre los mismos a sus respectivos trabajadores, en los términos 

previstos en el apartado 1 del artículo 18 de esta Ley. 

2. El empresario titular del centro de trabajo adoptará las medidas necesarias para que aquellos otros 

empresarios que desarrollen actividades en su centro de trabajo reciban la información y las instrucciones 

adecuadas, en relación con los riesgos existentes en el centro de trabajo y con las medidas de protección 

y prevención correspondientes, así como sobre las medidas de emergencia a aplicar, para su traslado a 

sus respectivos trabajadores. 

3. Las empresas que contraten o subcontraten con otras la realización de obras o servicios 

correspondientes a la propia actividad de aquéllas y que se desarrollen en sus propios centros de trabajo 

deberán vigilar el cumplimiento por dichos contratistas y subcontratistas de la normativa de prevención 

de riesgos laborales. 

4. Las obligaciones consignadas en el último párrafo del apartado 1 del artículo 41 de esta Ley serán 

también de aplicación, respecto de las operaciones contratadas, en los supuestos en que los trabajadores 

de la empresa contratista o subcontratista no presten servicios en los centros de trabajo de la empresa 

principal, siempre que tales trabajadores deban operar con maquinaria, equipos, productos, materias 

primas o útiles proporcionados por la empresa principal. 

5. Los deberes de cooperación y de información e instrucción recogidos en los apartados 1 y 2 serán de 

aplicación respecto de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades en dichos centros de 

trabajo. 

6. Las obligaciones previstas en este artículo serán desarrolladas reglamentariamente. 


